
   

 
Secretaría Técnica Ley Nº 21.440 
PGD/SLP 
E3385/2026 
 

SANTIAGO,  
 

EXENTA Nº  
  

INSCRIBE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 46 F DEL TÍTULO VIII BIS DEL 
DECRETO LEY Nº 3.063, DE 1979, A ENTIDADES QUE 
INDICA. 

 
VISTOS:  

  
Lo dispuesto en los artículos 46 A y 46 F del Título VIII Bis 

del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, De las donaciones a entidades sin fines de lucro y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 1.093, de 12 de julio de 2022, del Ministerio de Hacienda; la Ley Nº 
19.880, que Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; el Decreto Supremo Nº 252, de 11 de marzo de 2026, del Ministerio de Hacienda; 
la Resolución Exenta Nº 210, de 10 de marzo de 2026, de la Subsecretaría de Hacienda, que aprueba Manual 
de Trabajo de la Secretaría Técnica; y, la Resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la 
República. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, las siguientes entidades, presentaron solicitudes 
(las “Solicitudes”) adjuntando toda la documentación necesaria para requerir su inscripción en el Registro 
Público de Entidades Donatarias, regulado en el artículo 46 F del Título VIII Bis del Decreto Ley Nº 3.063, de 
1979, De las donaciones a entidades sin fines de lucro (“Título VIII Bis”): 

 
1. ASOCIACIÓN DE MÉDICOS SOLIDARIOS DE SANTO DOMINGO, R.U.T. Nº 65.249.065-4 
2. ASOCIACIÓN EDUCACIONAL ÁGORAS, R.U.T. Nº 65.167.619-3 
3. BOMBEROS SIN FRONTERAS CHILE U O.N.G BOMBEROS SIN FRONTERAS CHILE, R.U.T. Nº 65.263.094-4 
4. CORPORACIÓN ANTILÉN, R.U.T. Nº 65.170.815-K 
5. CORPORACIÓN APERTURA PARA EL MAÑANA, R.U.T. Nº 65.089.989-K 
6. CORPORACIÓN DE ASISTENCIA ACADÉMICA Y LABORAL AUTISTA, R.U.T. Nº 65.261.042-0 
7. CORPORACIÓN FAMILIA MIASTENIA GRAVIS CHILE, R.U.T. Nº 65.219.471-0 
8. CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES, CULTURA, RECREACIÓN Y FOMENTO DE HUECHURABA, R.U.T. 

Nº 65.260.064-6 
9. CORPORACIÓN PARA LA CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES DE ALERCE O 

CORPORACIÓN ALERCE, R.U.T. Nº 65.072.809-2 
10. CORPORACIÓN SOCIAL ÑUBLE MAYOR, R.U.T. Nº 65.198.507-2 
11. CORPORACIÓN WIKIMEDIA CHILE, R.U.T. Nº 65.061.878-5 
12. FUNDACIÓN ADOPTA UN NEGRITO, R.U.T. Nº 65.250.875-8 
13. FUNDACIÓN CENTRO DE LOS BOSQUES NATIVOS FORECOS, R.U.T. Nº 65.805.870-3 
14. FUNDACIÓN CERRO POQUI, R.U.T. Nº 65.141.894-1 
15. FUNDACIÓN DIOS ES MI AYUDA, R.U.T. Nº 65.262.002-7 
16. FUNDACIÓN EL PODER DEL DEPORTE, R.U.T. Nº 65.262.063-9 
17. FUNDACIÓN ENKI ANU, R.U.T. Nº 65.262.694-7 
18. FUNDACIÓN GRAN ÁRBOL, R.U.T. Nº 65.258.232-K 
19. FUNDACIÓN LUCHADORES DE COLORES ONCOLOGÍA INFANTIL, R.U.T. Nº 65.118.321-9 
20. FUNDACIÓN MANOS QUE AYUDAN, R.U.T. Nº 65.124.034-4 
21. FUNDACIÓN MUST, R.U.T. Nº 65.125.232-6 
22. FUNDACIÓN PARA LAS ARTES Y EL DESARROLLO HUMANO, R.U.T. Nº 65.227.346-7 
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23. FUNDACIÓN PARQUE DE ESTRELLAS, R.U.T. Nº 65.254.735-4 
24. FUNDACIÓN RECORRIDO SOLIDARIO, R.U.T. Nº 65.249.736-5 
25. FUNDACIÓN RUGBYPARATODOS CHILE, R.U.T. Nº 65.160.523-7 
26. FUNDACIÓN SEMBRANDO VIDA, R.U.T. Nº 65.200.009-6 
27. INSTITUTO DE INGENIEROS DE CHILE, R.U.T. Nº 81.838.200-6  
 

2. Que, el artículo 46 A del Título VIII Bis establece un 
régimen de donaciones a personas jurídicas sin fines de lucro, las que podrán ser en dinero o bienes 
corporales e incorporales, a favor de las entidades inscritas en el Registro de Entidades Donatarias señalado 
en el artículo 46 F del mismo cuerpo legal. 

 
3. Que, en el literal C) del artículo 46 A del Título VIII Bis, 

se establecen los requisitos copulativos que deben cumplir las requirentes para solicitar su incorporación 
en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el artículo 46 F. 
 

4. Que, a su vez, el Decreto Supremo Nº 1.093, de 2022, 
del Ministerio de Hacienda, Reglamento del Título VIII Bis, en su Párrafo II, señala el procedimiento de 
inscripción que deben efectuar las donatarias para efectos de formar parte del Registro Público de 
Entidades Donatarias. 
 

5. Que, conforme con el análisis de los antecedentes 
acompañados por las requirentes en sus respectivas Solicitudes, éstas cumplen con los requisitos exigidos 
por el Título VIII Bis en el literal C) de su artículo 46 A, de acuerdo con el siguiente listado:  

 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD 

R.U.T. RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA 
PROMOVER CONFORME AL 
ARTÍCULO 46 LETRA A) DEL 

TÍTULO VIII BIS 

24-03-2026 65.249.065-4 ASOCIACIÓN DE MÉDICOS 
SOLIDARIOS DE SANTO 

DOMINGO 

Salud. 

17-04-2026 65.167.619-3 ASOCIACIÓN EDUCACIONAL 
ÁGORAS 

Educación. 

29-03-2026 65.263.094-4 BOMBEROS SIN FRONTERAS 
CHILE U O.N.G BOMBEROS SIN 

FRONTERAS CHILE 

Asistencia y cooperación en 
cualquier fase del ciclo del 

riesgo de desastres. 

13-04-2026 65.170.815-K CORPORACIÓN ANTILÉN Desarrollo social. Cultura. 

31-03-2026 65.089.989-K CORPORACIÓN APERTURA PARA 
EL MAÑANA 

Desarrollo social. 

16-04-2026 65.261.042-0 CORPORACIÓN DE ASISTENCIA 
ACADÉMICA Y LABORAL 

AUTISTA 

La promoción de la 
diversidad y, en general, 
cualquier actividad que 

tenga por objeto evitar la 
discriminación racial, social 

o de otra naturaleza. 

26-03-2026 65.219.471-0 CORPORACIÓN FAMILIA 
MIASTENIA GRAVIS CHILE 

Salud. 

30-03-2026 65.260.064-6 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
DEPORTES, CULTURA, 

RECREACIÓN Y FOMENTO DE 
HUECHURABA 

Cultura. Deporte. 

09-04-2026 65.072.809-2 CORPORACIÓN PARA LA 
CONSERVACION Y USO 

SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES 
DE ALERCE O CORPORACIÓN 

ALERCE 

Medio ambiente. 
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20-04-2026 65.198.507-2 CORPORACIÓN SOCIAL ÑUBLE 
MAYOR 

Salud. Desarrollo social. 

14-04-2026 65.061.878-5 CORPORACIÓN WIKIMEDIA 
CHILE 

Cultura. 

21-04-2026 65.250.875-8 FUNDACIÓN ADOPTA UN 
NEGRITO 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y 

su protección. 

06-04-2026 65.805.870-3 FUNDACIÓN CENTRO DE LOS 
BOSQUES NATIVOS FORECOS 

Medio ambiente. La 
promoción, educación e 

investigación en materia de 
defensa de los animales y 

su protección. 

24-03-2026 65.141.894-1 FUNDACIÓN CERRO POQUI Medio ambiente. 

25-03-2026 65.262.002-7 FUNDACIÓN DIOS ES MI AYUDA Desarrollo social. 

13-04-2026 65.262.063-9 FUNDACIÓN EL PODER DEL 
DEPORTE 

Deporte. 

07-04-2026 65.262.694-7 FUNDACIÓN ENKI ANU Desarrollo social. El 
desarrollo comunitario y 

local, el desarrollo urbano y 
habitacional. 

24-03-2026 65.258.232-K FUNDACIÓN GRAN ÁRBOL Medio ambiente. 

04-04-2026 65.118.321-9 FUNDACIÓN LUCHADORES DE 
COLORES ONCOLOGÍA INFANTIL 

Desarrollo social. 

22-04-2026 65.124.034-4 FUNDACIÓN MANOS QUE 
AYUDAN 

Salud. 

21-04-2026 65.125.232-6 FUNDACIÓN MUST Desarrollo social. 

21-04-2026 65.227.346-7 FUNDACIÓN PARA LAS ARTES Y 
EL DESARROLLO HUMANO 

Cultura. 

26-03-2026 65.254.735-4 FUNDACIÓN PARQUE DE 
ESTRELLAS 

Desarrollo y protección 
infantil y familiar. 

30-03-2026 65.249.736-5 FUNDACIÓN RECORRIDO 
SOLIDARIO 

Desarrollo social. 

17-04-2026 65.160.523-7 FUNDACIÓN RUGBYPARATODOS 
CHILE 

Deporte. 

16-04-2026 65.200.009-6 FUNDACIÓN SEMBRANDO VIDA Desarrollo social. 

21-04-2026 81.838.200-6 INSTITUTO DE INGENIEROS DE 
CHILE 

Ciencias. 

 
 
6. Que, por consiguiente, procede la inscripción de las 

organizaciones requirentes, señaladas previamente, en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el 
artículo 46 F del Título VIII Bis. 

 
7. Que, las donaciones que reciban las donatarias inscritas 

en virtud del Título VIII Bis solo pueden destinarse a las materias permitidas por dicho título, en el marco de 
los fines reconocidos, en conformidad con los antecedentes presentados por las donatarias a la Secretaría 
Técnica de la Ley Nº 21.440 al solicitar su incorporación al Registro de Entidades Donatarias, no pudiendo 
destinarse a actividades que hayan sido observadas y/o no comunicadas a la Secretaría Técnica que no 
abarquen los fines amparados por el Título VIII Bis, que contravengan la ley o los derechos de las personas. 
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RESUELVO: 
 
1. INSCRÍBASE en el Registro de Entidades Donatarias, 

regulado en el artículo 46 F del Título VIII Bis, a las siguientes entidades: 
 

R.U.T. RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA PROMOVER 
CONFORME AL ARTÍCULO 46 LETRA A) 

DEL TÍTULO VIII BIS 

65.249.065-4 ASOCIACIÓN DE MÉDICOS SOLIDARIOS 
DE SANTO DOMINGO 

Salud. 

65.167.619-3 ASOCIACIÓN EDUCACIONAL ÁGORAS Educación. 

65.263.094-4 BOMBEROS SIN FRONTERAS CHILE U 
O.N.G BOMBEROS SIN FRONTERAS 

CHILE 

Asistencia y cooperación en 
cualquier fase del ciclo del riesgo 

de desastres. 

65.170.815-K CORPORACIÓN ANTILÉN Desarrollo social. Cultura. 

65.089.989-K CORPORACIÓN APERTURA PARA EL 
MAÑANA 

Desarrollo social. 

65.261.042-0 CORPORACIÓN DE ASISTENCIA 
ACADÉMICA Y LABORAL AUTISTA 

La promoción de la diversidad y, en 
general, cualquier actividad que 

tenga por objeto evitar la 
discriminación racial, social o de 

otra naturaleza. 

65.219.471-0 CORPORACIÓN FAMILIA MIASTENIA 
GRAVIS CHILE 

Salud. 

65.260.064-6 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
DEPORTES, CULTURA, RECREACIÓN Y 

FOMENTO DE HUECHURABA 

Cultura. Deporte. 

65.072.809-2 CORPORACIÓN PARA LA 
CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE 

DE LOS BOSQUES DE ALERCE O 
CORPORACIÓN ALERCE 

Medio ambiente. 

65.198.507-2 CORPORACIÓN SOCIAL ÑUBLE MAYOR Salud. Desarrollo social. 

65.061.878-5 CORPORACIÓN WIKIMEDIA CHILE Cultura. 

65.250.875-8 FUNDACIÓN ADOPTA UN NEGRITO La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y su 

protección. 

65.805.870-3 FUNDACIÓN CENTRO DE LOS BOSQUES 
NATIVOS FORECOS 

Medio ambiente. La promoción, 
educación e investigación en 

materia de defensa de los animales 
y su protección. 

65.141.894-1 FUNDACIÓN CERRO POQUI Medio ambiente. 

65.262.002-7 FUNDACIÓN DIOS ES MI AYUDA Desarrollo social. 

65.262.063-9 FUNDACIÓN EL PODER DEL DEPORTE Deporte. 

65.262.694-7 FUNDACIÓN ENKI ANU Desarrollo social. El desarrollo 
comunitario y local, el desarrollo 

urbano y habitacional. 

65.258.232-K FUNDACIÓN GRAN ÁRBOL Medio ambiente. 

65.118.321-9 FUNDACIÓN LUCHADORES DE 
COLORES ONCOLOGÍA INFANTIL 

Desarrollo social. 

65.124.034-4 FUNDACIÓN MANOS QUE AYUDAN Salud. 

65.125.232-6 FUNDACIÓN MUST Desarrollo social. 

65.227.346-7 FUNDACIÓN PARA LAS ARTES Y EL 
DESARROLLO HUMANO 

Cultura. 
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65.254.735-4 FUNDACIÓN PARQUE DE ESTRELLAS Desarrollo y protección infantil y 
familiar. 

65.249.736-5 FUNDACIÓN RECORRIDO SOLIDARIO Desarrollo social. 

65.160.523-7 FUNDACIÓN RUGBYPARATODOS CHILE Deporte. 

65.200.009-6 FUNDACIÓN SEMBRANDO VIDA Desarrollo social. 

81.838.200-6 INSTITUTO DE INGENIEROS DE CHILE Ciencias. 

 
2. REMÍTASE copia de la presente resolución exenta, al 

Servicio de Impuestos Internos, para los fines que procedan. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INSCRÍBASE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS DEL TÍTULO VIII BIS Y 
ARCHÍVESE 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ OYARZÚN 
SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

 
Distribución: 
- ademichile@hotmail.cl  
- administracion@fundacionmanosqueayudan.cl  
- adoptaunnegritoiv@gmail.com  
- angeles.vialo@gmail.com  
- antoniolaraaguilar@gmail.com  
- benyin96@gmail.com  
- camila.ugarte@huechuraba.cl  
- chiourrutia@gmail.com  
- clorcar@miucsh.cl  
- corporacionantilenvaldivia@gmail.com  
- familiamiasteniachile@gmail.com  
- francisca.oyarzot@gmail.com  
- franco@brzovicabogados.com   
- fundacionelpoderdeldeporte@gmail.com  
- gabrielorregoa@gmail.com  
- hpaltacampos@gmail.com  
- isilva@scotiabank.com.mx  
- jgaleas@fundacionfa.cl  
- l.lucitams@hotmail.com  
- martin.mercado.vidal@gmail.com  
- mativaldesd@gmail.com  
- mauricio@agoras.cl  
- maximiliano.luksic@huechuraba.cl  
- munozcortesjl@gmail.com  
- secretaria@institutodeingenierosdechile.cl  
- tesoreria@wikimediachile.cl  
- verdugoriquelmejaimealberto@gmail.com  
- zorobabel@rptchile.org  
- Secretaría Técnica Ley Nº 21.440, Subsecretaría de Hacienda. 
- Coordinación de Políticas Tributarias, Ministerio de Hacienda. 
- Servicio de Impuestos Internos. 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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